
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Lugar de celebración
Telemática
 
Asistentes
SECRETARIO
D./Dña. Daniel Guerrero Caler,Adjunto a la Jefatura de Sección
 
Orden del día
1.-  Apertura  y  calificación administrativa:  1726/22 -  Contrato  Privado de patrocinio  publicitario  para  la
exposición FLORA 2022. Festival Internacional de las Flores 2022, por parte de la Delegación de Cultura
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 1726/22 - Contrato Privado de patrocinio publicitario
para la exposición FLORA 2022. Festival Internacional de las Flores 2022, por parte de la Delegación de
Cultura
3.- Dar cuenta informe de valoración inicial de criterios evalubles automáticamente y fase de Negociación:
1726/22 - Contrato Privado de patrocinio publicitario para la exposición FLORA 2022. Festival Internacional
de las Flores 2022, por parte de la Delegación de Cultura
4.- Propuesta adjudicación: 1726/22 - Contrato Privado de patrocinio publicitario para la exposición FLORA
2022. Festival Internacional de las Flores 2022, por parte de la Delegación de Cultura
 
Se Expone
1.-  Apertura  y  calificación administrativa:  1726/22 -  Contrato  Privado de patrocinio  publicitario  para  la
exposición FLORA 2022. Festival Internacional de las Flores 2022, por parte de la Delegación de Cultura
 
Han concurrido las siguientes empresas:
NIF: B87798971 ZIZAI CULTURA, S.L. Fecha de presentación: 09 de septiembre de 2022 a las 10:38:57
 
Tras la  revisión de la  documentación aportada por los licitadores el  órgano de asistencia concluye lo
siguiente:
 
Admitir a los siguientes licitadores:
NIF: B87798971 ZIZAI CULTURA, S.L.
 
  
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 1773/22 - Patrocinio de la Vuelta Ciclista a España a su
paso por Córdoba con motivo de la llegada de la 13ª etapa a Montilla (02/09/22)  y la salida de la 14ª etapa
desde Montoro (03/09/22).
 
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas:
Oferta  única  –  ZIZAI  CULTURA,  S.L.:  acepta  y  se  compromete  a  efectuar  el  servicio  en  la  forma
determinada en las características técnicas por el precio de 20.661,16 € más el 21% de IVA lo que hace un
total de 25.000,00 € IVA incluido.

3.- Dar cuenta informe de valoración inicial de criterios evalubles automáticamente y fase de Negociación:
1773/22 - Patrocinio de la Vuelta Ciclista a España a su paso por Córdoba con motivo de la llegada de la
13ª etapa a Montilla (02/09/22)  y la salida de la 14ª etapa desde Montoro (03/09/22).
 
Se da cuenta  del  informe técnico  de valoración inicial  emitido  por  el  Departamento de Cultura de la
Diputación de Córdoba, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

“OBJETO DEL INFORME:

El presente informe se refiere a la valoración de la oferta presentada para la contratación
del patrocinio publicitario de “FLORA. Festival Internacional de las Flores 202”, por parte
de la Delegación de Cultura de la Diputación Provincial de Córdoba  por criterios  cuya
valoración depende de la aplicación de fórmulas.
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• VALORACIÓN:

Una vez revisada la oferta presentada por el úncio licitador: D. Juan Ceña Poza, mayor de
edad con domicilio en calle O´Donnell, 32, del municipio de Madrid en representación de Zizai
Cultura  SL,  con  CIF  B87798971  a  resultas  del  proceso  de  negociación  seguido  para  la
contratación mediante  procedimiento  negociado sin  publicidad  del  Patrocinio  publicitario  de
“FLORA. Festival Internacional de las Flores 2022”, se procede a realizar la valoración de la
misma según los criterios especificados en el Pliego de cláusulas administrativas particulares
que se reflejan de la siguiente manera:

“3 . 1 . - C R I T E R I O S   E V A L U A B L E S   D E  F O R M A   A U T O M Á T I C A  O  M E D
I A N T E  L A  A P L I C A C I Ó N  D E  F Ó R M U L A S 
( 1 0 0 p u n t o s ) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.1 de la LCSP, se utilizará un
único criterio, cuya valoración es automática o depende de la mera aplicación de fórmulas y está
relacionado con los costes,  que será el  precio. El cálculo de puntos para la oferta presentada
realizará conforme a la fórmula siguiente: P= 100 x Min / Of.  Siendo: P= puntuación obtenida.
Min= oferta más baja. Of= oferta del licitador. 

Siendo:

 P= puntuación obtenida.

 Min= oferta más baja.

 Of= oferta del licitador.”

Criterios Oferta del
licitador

Puntuación
máxima a
obtener

Puntuación
obtenida

PRECIO.Se  valorará  con  100
puntos la oferta económica más
barata  definitivamente
presentada por el candidato.

 20.661,16 €

100 puntos 100 puntos

3. RESULTADO DE LA VALORACIÓN:

 El resultado de la valoración de la única oferta presentada:

LICITADOR TOTAL PUNTUACIÓN

ZIZAI CULTURA, S.L. 100

En consecuencia, se propone la adjudicación a Zizai Cultura, S.L.”.

El órgano de asistencia acepta el informe de valoración de criterios evaluables automáticamente
trascrito anteriormente, y hace suyas las valoraciones contenidas en él.

Seguidamente se procede a enviar “Solicitud de Oferta Final – Fase de Negociación” a la única
empresa licitadora. Una vez aportada, la empresa indica lo siguiente: “Recibida la solicitud de oferta final
relativa  a  la  fase  de  negociación,  la  empresa  Zizai  Cultura,  S.L.,  con  NIF  nº  B87798971  y  en
representación Juan Ceña Poza con DNI 02629107T, se ratifica en la oferta presentada”.

4.- Propuesta adjudicación: 1773/22 - Patrocinio de la Vuelta Ciclista a España a su paso por Córdoba con
motivo de la llegada de la 13ª etapa a Montilla (02/09/22)  y la salida de la 14ª etapa desde Montoro
(03/09/22).
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De acuerdo  a  la  evaluación  de las  propuestas  aportadas  por  los  licitadores,  el  órgano de  asistencia
concluye la siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones
obtenidas por los licitadores en las diferentes fases: 
Orden: 1NIF: B87798971 ZIZAI CULTURA, S.L. Propuesto para la adjudicación
Total criterios CAF: 100
Total puntuación: 100
 
 
Yo, como Secretario, certifico
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